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M leyes ordena* y inuncies cae hayan de insertare* 
loa Bot.f Tntas O F I C I A L * * te han de mandar a l Jefe Bo-

¡íito respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los 
Witeres de los mencionados periódicos. 

mal «tes te S fe AM» 1» US 

f PRECIO n SUSCRIPCION 

M* w u h l l e * ••<!*• lee «lia»,S U ' t M . d o m l B f o a . 

I 

E n esta capital, llevado & domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora de ella, 8*50 a l mes, 10*50 a l trimestre, 21 a l semestre y 42 por un año. 

Se admiten sascripciones en Madrid, en la Administración del BOL-BTIS , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración con inelosión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d « inserciones» 

Annncios oficiales de pago.JMnea 6 fracción 

Id, particulares, i d . i d . id 

0'fiO peMts 

0"75 id, 

I 
Número suelto, 9 0 céntimos. 

Pñ-rim oficial 

Preta ide ico ia ide l Caaaajo de • M e t r a s 

¡3. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
sin novedad en su importante salud. 

El Mayordomo Mayor de ¡3. M te
legrafía á esta Presidencia, desde ¡San 
Ildefonso, con fecha de ayer io que 
sigue: 

«Según me comunica Deoano Mé • 
dicos de Cámara, S. M. la Peina é In
fanta doña Beatriz continúan en es -
lado satisfactorio. 

»8S. MM. el Rey y la Heina Doña 
María Cristina y AA. RR. continúan 
sin novedad.» 

Da igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. , * 

Gobierno civil 
Secretaria.—Negociado Central 

O n esta fecha se eleva A I excelentísi
mo señor ministro de la Gobernaoión, 
recurso de alzada formulado por D. Wen
ceslao Blanco (Jarcia, contra acuerda de 
la Comisión provinoial de 17 de los oe-
rrientes, que lo declaró inoapaz para 
ejeroer el oargo de concejil del Ayunta
miento de San Fernando de Jarama, en 
esta provinoia, para el qae fué elegido en 
las elecciones verificados el dia 2 dé Ma
yo último. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial, en onmplimiento ds lo prevenido 
en el art. 26 del Reglamento de procedi
miento administrativo de 20 de Abril de' 
1890. 

Madrid 30 de Jnnio de 1909.—El go
bernador, Vadillo. _ 

Con esta fecha se eleva a! ezoelentisi 
me señor ministro de la Gobernaoión, 
reourso de alzada formulado por D. Fran
oisco Parras, D. Sebastian Domínguez y 
D. Martín Guerra, costra acuerdo de la 
Comisión provinoial de 16 de loe corrien
tes, que los deolaró ineapaoes para ejer
cer el oargo do ooueejaldel Ayuntamien
to de Navas del Rey, para el qae fueron 
elegidos en las eleooiones verificadas el 
días 2 de Mayo último. 

Le que se haoe públioo en este perió
dioo efioial, en cumplimiento i le pre
venido en el art. 26 del Reglamente de 

procedimiento administrativo de 20 de 
Abril de 1890. 

Madrid 30 de Junio de 1909.—El gober
nador, Vadillo. 

Con esta feoha se eleve al excelentísi
mo señor ministro de la Gobernaoión, 
reourBo de alzada formulado per D. Ju
lián Rubio Rodríguez, contra aouerdo de 
ia Comisión provinoia de 17 deles co
rrientes, que le deolaró incapaz para 
ejeroer el oargo de oonoejsl del Ayunta -
miento de Guadalix de la Sierra, para el 
que ha sido elegido ea las últimas eleo
oiones moniolpsles. 

Lo hsgo públioo por la presente, en 
onmplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento do procedimien
to administrativo de 22 de Abril de 1890, 

Madrid 30 de Junio de 19TJ9.«EI go
bernador, Vadillo. 

f 

Con este feoha se eleva al exoelentiai-
. mo señor ministro de la Gobernaoión, 
Í recurso de alzada formulada por D. Ig

nacio del Mayo Blanoo, oontra aouerdo 
I <ie ¡a Comisión provinoial de 17 de los 

corrientes, que lo declaró inoapaz para 
ejeroer el oargo de eonoeja! del Ayunta
miento de Leganés, en esta provinoia, 
para el que ha sido elegido en las últi
mas eleooiones munioipales. 

Lo hago públioo por la presente, en 
cumplimiento á lo prevenido en el sr-
tioulo 26 del Reglamento de procedimien
to administrativo de 22 de Abril de 
1890. 

Madrid 30 Junio 1909.—El gobernador, 
Vadillo. 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A O R i D 

S E C R E T A R I A 

La Junta munioipal se halla citarla en 
segunde convocatoria para oelebrsr se
sión en las Gasas Consistoriales el día 30 
del aotual A las ouatro de la tsrde, oon 
objeto da ocuparse de loe asuntos si
guientes: 

Acuerde del Exoelenttsimo Ayunta-
miente disponiendo se exima del pago de 
arbitrios munioipales la oonstruoeión de 
nn heepital en el paseo de Renda. 

Otre autorizando al maestre de prime
ra enseñanza del personal del ramo de 
limpiezas para percibir en ooneepto de 

gratifioaoión la ssignsoión correspon
diente á dioho oargo. 

Otro disponiendo la habilitación de un 
oréditode 20.000 pésetes para estudiar 
el saneamiento de los antiguos viajes de 
sgua. 

| Otro disponiendo se amplíe en 50.000 
pesetas el orédito consignado en el capi
tulo VI, art. l . ° , concepto 3.° del presu-
u u u o i v v i£v>u%KJ púa ca e¿UDIUO UO IO pa OP 

ción personal mediante transferencia, 
oon oargo á la oo si gn ación figurada en 
eloep. V, art. 6.', oonoepto único del 
mismo presupuesto. 

Otro disponiendo se dé la debida tra
mitación legal A las cuentas del anticipo 
de dos millones de pesetas c o n c e d i d o por 
el Estado, correspondientes al año 1908. 

Dictamen de la Comisión nombrada 
por la Junta para el examen de las cuen
tas del interior, correspondientes al 
año 1908. 

Dictamen de la Comisión nombrada 
por la Junta para el examen de las cuen
tas del Ensanche, correspondientes al 
año 1908. 

Lo que se anuncia para ooaooimiento 
del públioo. 

Madrid 28 de Junio de 1909.—El se
oretario, Franoisoo Ruano y Carriede. 

PEZUELA Dtí*LAS TORRES 

Queda vacante ol oargo de fondos mu 
nioipsles de esta villa, dotado oon el 
haber auual de 105 pésetes. 

Los espirantes al mismo pueden diri
gir las solioitudes & esta Alcaldía, en el 
plazo de quinoe días. 

Peznela de las Torres 28 Junio 1909.= 
El alcalde, Gumersindo Bachiller. 

(O.—97.) 
— — — . 

Por renunoia del que la desempeñe, 
desde ol 1.a de Julio queda vacante la 
plaza de inspeotor de oarnes de esta 
villa, dotada oon el haber anual de 95 pe
setas. 

Loe aspirantes A dioha plsza pueden 
dirigir las solioitudes y dooumectos ne
cesarios A esta Alcaldía, durante el plssi 
de quinoe días, A contar desde \ | inber-
oión del presente. / 

Pezuela de las Terree 2$ Jaula 1909.= 
El aloalde, Gumersindo «aohil ler. 

f (0.-98.) 

V A L D E T O / R R E S 

Lee apéndices al amillaramiento de las 
riquezas réalloa y u rbana de esta villa, 
que han de servir dr , bese A les reparti

mientos del año 1910, se hsllan termina
dos y expuestos al públioo por termine 
de quinoe días, en le Seoretaria de este 
Ayuntamiento, para oir les reclamacio
nes que oon referencia A les mismos se 
presenten. 

Valdetorres 20 de Junio de 1909 — E! 
aloalde, José M." Alonso. 

aud ienc ia terr i tor ia l 

P R O V I N C I A L 

D >r Pedro Quinzeños y Alonso, oficial 
de Sala de las Audienoias territorial y 
provinoial do Madrid. 
Certifioo: Que ante esta Audiencia y 

Rol atería Secretarla de D. Trifine Ga-
maze, penden autos de menor ouantía, 
seguidos por D. Tomás Suárez Disz oon 
D. Manuel M-néndez Fuertes, sobre pa
go de pesetas; en ouyoe ñutos se ha dio
tado la sentenota cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son oomo sigue: 

Sentenoia número oiento tres.—En le 
villa y oorte de Madrid á dieoiooho de 
Junio de mil novecientos nueve: En los 
autos civiles declarativos de menor ouan
tía que precedentes del Juzgado de pri
mera iostanoia del distrito de Palaoio, 
ante Nos peo ion á virtui de apelaoión 
eeguidos entre partes: de !a una, oomo 
demandante y apelada los estrados del 
Tribunal, pr>r l s rebeldía de D. Temas 
Suárez Díaz, industrial, veoino de esta 
oorte; y dé otra, oomo demandado y ape
lante D. Manuel Mónéndez Fuertes, jor
nalero, de igual veoiadad, representado 
por el letrado D. Manuel de Lucas More
no; sobre pago de cantidad. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
oonfirmamoa con exjpresa imposición de 
las costas de esta segur da instanoia á la 
parte apelante, la repetida sentenoia ape 
lacla por le que se deolaró haber lugar A 
la demanda interpuesta por parte de den 
Tomás Suárez Díaz, y condenó al de
mandado D. Manuel Menéndez Fuertes 
á que pagase A aquéj la suma de mil seis
cientos noventa y seis pesetas einouenta 
oéntimoa que le era en deber oomo im
perte del aoeite de oliva que en distintas 
ocasiones lo habla suministrado, intere
ses legales da dioha suma deede veinti-
oiaoo de Noviembre último, en que ee oe-
lebró el aote do oenoiiieeióu pera recla
marla, y tedee lea oes tas. 

Asi per eeta nueetra sentenoia qne A 
mis de notificarse en estradas y de ha-



2 Jueves 1.a de Julio de 1909 

oerse naturia per odio toa, se publioará BU 
oabaza y parta diapositiva an el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y Diario de Avi
ses de Madrid per la rebeldía de D. To
más Suarez Díaz, lo pronunoiamos, man
damos y firmamos.—Manuel P. Velli-
de.—Luis Penoe de León. Vicente Fer
nández. —Joaquín María de Alea.—Anto
nio Cabillo y Maro. 

Publicación. -Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el señor D. Lula 
Ponee de Leen, magistrado ponerte que 
ha sido en estos antea estando celebran
do audiencia públioa la Sala primera do 
lo oivil de este Audiencia territorial en 
el míeme día de sa feoha. Madrid die
ciocho de Janio de mil no vacien sos nue
ve.— Ante mi, P. H . lioenoiado, Céaar 
Sanohez. 

Y para an inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prevínola, en cumpli
miento de le mandado por la Sala, expi
do la presente en Madrid á veinticuatro 
de Junio de mil novecientos nueve.--So
bre raspado.—Menóndez— Vale. 

Pedro Qainzañes. 

(Núm. 2.307.) 
(0.-136.) 

• N U N C I O 

Deúa Tomasa de la Fuente y León, ae 
ha interpuesto recurso oentenoieso-ad-
mioietrativo oontra un aouerdo de la 
Diputación Provincial, que redujo á dos 
oientaa pesetas la pensión disfrutada por 
la reoarrente oomo viada de D. Miguel 
Hernán; habiéndose acordado per el Tri
bunal provincial oontenoieao-adminis-
trativo se publique el presente anunoio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provínola, 
haciendo saber la interposición del re
curso á los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
á la administración. 

Lo qne en cumplimiento de lo acorda
do se haoe públíoo á los indioados efec
tos. 

Madrid 23 de Janio de 1909.—El secre
tario de Sala, Liod. Ramón A. Valdés. 

T e s o r e r í a de Hac ienda 
D S L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Industrial 

A Ñ O D E 1909 
Por la Tesorería de Hac ienda de esta p r o 

v inc ia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 60 de la Instrucción de 26 de Ab r i l de 

1900, declaro incursoa en el primer grado de 

apremio y recargo de 6 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á loa contr ibuyen

tes sujetos á d icha tributación en esta corte, 

qne pertenece á la Zona primera y que r emi tan 

incluidos en la relación que queda en esta 

oficina. 

Anton io Nieto. 

E n cumplimiento del artículo 51 de la m i s 

ma Instrucción, publíquese esta providencia 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva loa respecti 

vos valores, previos loa requisitos correapon-

dientea. 

Lo que ae hsee p á b l i c en conformidad de 

lo prevenido en dicho artículo 61. 

Madr id 39 de Jnnio de 1909 . » E l tesorero 

de Hacienda, F . Ru is de Gríjslba. 

El recaudador de contribuciones de ls Zo 

na 4 * de esta capital D. Ri -ardo de l a Cáma

ra, haciendo uso de las facultades qne le con

fiere el articulo 18 de la Instrucción vigente, 
hs nombrado auxiliares á sus órdenes p a r a el 
servicio de ls recaudación, voluntario y eje
cutivo, á D. Juan Bustos Vides y D. Luis 
Colas Heredls. 

Lo que se pone en conocimiento de loa con

tribuyentes y autoridades respectivas. 

Madrid 26 Junio de 1»09.—Kl tesorero d o 

Hacienda, F. Ruis de Qrijalbs. 
(Núm. 2 297.) 

JUDICIALES 
J u a g a d o s m u l t a r e s 

REQUISITORIA 
Por la qne se llama, oita y emplaza al 

acusado comprendido en la misma. 
Fidel Salgado Castro, hijo de Odilo y 

de Dolores, natural de Pueble de Lara, 
Orense), soltero, panadero, de 24 años, 
estatura 1*668, pelo oaataño, oejas al pe
lo, ojos pardea, nariz regalar, barba po 
oo, booa regalar, oolor sano, traje mili
tar, que vivió en Madrid, de deseroión, 
ante el Juzgado de instruoeión de la Bri 
gada Disciplinaria de Melilla, en Malilla; 
en el plazo de treinta dias á oontar de la 
feoha en que se publique esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid B O L E T Í N O F Í -

O I A L de la provincia. 
Melilla 18 de JUDÍO de 1909. - E l pri

mer teniente jaez instructor, firmado. 
(Núm. 2.258.) (B.—1.882.) 

D. Segiemnnrla Rwmejo y Azonsrdn . 
oapitán de Infantería de Marina, jaez 
instructor de la Jarladioióu de Marina 
en la corte: Habiendo aoordade se reci
ba deolaraoión á Antonio Cabrera Cortea 
é ignorándose sa domicilio, se le oita por 
el presente edioto, para que en el térmi
no de qninoe dfas, á oontar desde el de 
la publioaoióa ea el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, comparezca ante el Juz
gado de mi oargo, sito en la planta baja, 
del Ministerio de Marina, á prestar la 
referida deolaraoión. 

Madrid 25 de Junio de 19TJ9.=E1 juez 
instructor, Segismundo de Bermejo.— 
Por su mandado.=E1 aeoretario, Fran
cisco Melero Segovia. 

(Núm. 2.261.) (B.—1.886.) 

Don Eugenio Colorado y Laoa, primer 
teniente del regimiento de Artillería 
de Sitio y jaez instructor del mismo. 
Por la presente requisitoria oite, Hamo 

y emplazo al recluata de la Caja de Ma
drid número uno, Adolfo Redondo Yergúe, 
natural de Madrid, alistado por el diatri -
to de la Universidad para el reemplazo 
de 1908, cuyas señas oonooidae son; vein
tiséis años de edad, y un metro 690 mili 
metros de estatura, reaidente en la ac
tualidad en Rosar io de Santo Fe (Brasil), 
oalle de San Juan número 1.346, insorip 
to en el Consulado de España oon el n ú 
mero 779, y qne faltó á la ooaoentraoión 
ef eotuada en Marzo último, por cuyo me 
tivo le instruyo expediente de deseroión, 
debiéndose de presentar á mi autoridad 
en el ouartel del regimiento de Sitio en 
Segovia, para responder de los oargos 
qne en dioho expediente le resaltan, 
dentro del plazo de acia meses contados 
deade el día de sa inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
sino lo verifioa. 

Por tanto ruego i laa autoridades oi-
vilee y militaros y encargo á aus agentes 
de ambas órdenes procedan i la busca y 
captura del citado desertor y lo pongan 
I mi disposición. 

En Segovia i 24 de Junio 1909.— El 
primer teniente juez instructor, Euge
nio Colorado. 

(Núm. 2.292.) (B.—1.914.) 

J u a g a d o s d e i . » l n s t a n o l a 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia diotada en el 

día de hoy por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital, A la 
demanda de mayor ouantla interpueeta 
por doña Ventara González del Pozo y 
otros, sobre dereoho i la posesión de los 
bienes qne oonatituyen la Capellanía 
oolativa fundada por don Juan González 
Segovia, para el servioio de la Iglesia 
parroquial de Santa María de los Mila
gros de la villa de Zalamea de la Serena, 
ae ha aoerdado emplazar á laa personas 
qne se orean oon dereoho á aquellos bie
nes, para que en el término de nueve 
días improrrogables oomparezoan en los 
autos personándose en forma; é ignorán
dose quiénes pudieran aer dichas perso
nas se inserta el presente en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia para que tenga lugar el emplaza
miento. 

Dado en Madrid veintiséis Junio mil 
novecientos nueve. 

Mariano Lujan. 
El actuario, 

Federico González del Rivero. 
(A.—301.) 

CENTRO 
Es virtud de providencia diotada (por 

el señor juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta oorte, refren • 
dado por mí, el actuario, oon feoha ven-
tiune de Dioiembre del año próximo pa
sado, en loa autos de juioio declarativo 
de mayor ouantla mocados por D. Eze-
quiel Jaqnete y Ventero, oontra los he
rederos de D. Paulino de la Gándara y 
Rniseoo, sobre nulidad de un oontrato de 
préstamo, ae admitió la demanda y con
ferir traslado de ella, ae aoordó para oon 
loa demandados y no habiéndolo verifi
cado D. José de la Gándara, oomo hijo , 
del heredero D. José de la Gándara y 
Ruiseoo, ae le haoe un segando llama- i 
miento por medio de loa periódicos efi-

p u u 

de el siguiente al de la publicación de 
te edioto en les perlóüoos oficiales, ea 
parezoan ante este Juzgado al objeto 
hacerles saber la calificación del sel 
fiscal en la oausa que se les sigue sol 
estafa, que aoeptó la defensa de diol 
procesados, parí qne estos manifies 
ai ratifican su oonfermidad oon la p< 
pedida; bajo apercibimiento el no oo 
pareoen de pararlos el perjnioie que 1 
biere lugar oen arreglo á ley. 

Asi está aeordfdo en cumplimiento 
carta orden procedente de la Superio 
dad y de le oausa mencionada. 

Dad» en Hollín á 21 de Junio de 19( 
«Gaspar Grotta.«=P. S. M , Franoh 
Baeza. 

(Núm. 2.200.) (B.-1.836. 
HOSPICIO 

Eustaquio Romas, (a) el Pintor, de 
años, estatura regalar, moreno, víate ti 
je da pana ó de crudillo, per rebo, as 
el Juzgado de instrucción del distrito 
Hespioie, en término de diez días, oo 
tados desde el siguiente al de la pub 
oaoión de la presente. 
¿•Madrid 19 de fJunio de 1909.«V 
=E1 señor juez, Alejandro Bustamant 
=E1 esoribano, Lde. Pedro Taraoena. 

(Núm. 2.201.) (B.—1.837.) 
INCLUSA 

Jasé Ariet y Utgés, hijo de José y Jo 
sefa, natural deMonolar, provinoia d 
Lérida, soltero, representante, de trein 
ta y seis años, oayaa señas peraonalei 
sen: estatura regalar, oolor de la oan 
bueno, pelo oaataño, ojea pardos, viaU 
traje de oazadora, que tuvo su demioilic 
en la oalle de Toledo, núm. 42, piso se 
gundo izquierda, y cuyo ac tas ! psrsds 
ro se ignora, por delito de estafa, para 
qne ooraparezca ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inolnsa de es
ta oorte, durante el término de diez días. 

(Núm. 2.203.) (R—1.839.) 

CONGRESO 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera inatanoia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta oorte. 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que ae instruye por robo en la oalle de 
Moratin, núm. 15, domioilio de D. Pe
dro Maye, se oita á Juliana N., que ha 
habitado en la oalle del Marqués de 
Santa AE», núejg. 27, y á su hijo Manuel 
Cuevas, cuyas demás circunstancies y i 
paradero te ignoran, para que oempa-ciales, debido á ignorarse sn aotual para

dero, para que dentro del improrrogable I r e z ° " * «I su Sala-aadienoia, sita en el 
término de seis dlae comparezca en los ! p "la«to « J l e s Juzgadoa, oalle del Ge

neral Cáetenos, dentro del término de 
Qohodías.j contados desde el siguien
te al en qu» este edioto f nere inserto 
los periédhoa oficiales, oon objete de 
prestar dokaraoión en dioha cansa, bajo 
apercibimiento de ser deolaradoa ísour-
sas en la imita de 25 pesetas oon que 
se lea oonntna, sin perjuicio de adopt 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar küoha oempareoenoia. 

Madrid 1* de Jnnio de 1909. =V.* B . 
El señor ja»z, R. Cores.=El esoribano 
Antolin Va 

autos personándose en forma previnién
dole qne de no verif loarlo, le parará el 
perjnioio á qne haya lagar en dereoho. 

Madrid veintiocho de Junio de mil no* 
veoientea nneve. 

El esoribano, 
Joaquín Ferrer. 

( D . - l . ) 
HELLÍN 

Den Gaspar Grotta Palacios, juez de ins
trucción del partido de Hellln. 
Per el presente, se oita á los prooesa-

dos Raimundo Casado Antón, hijo de 
Raimundo y Máximo, de 21 años, solté- ( N ú m - a-*04.) (B. -1 840. 
re, ebanista, natural de A nudillo y veoi- CENTRO 
no de Madrid, donde manifesté que vivi- Francisco Vedilla Negreta y Bernar
da en el paseo do la Florida cesa del oo- diño Cuervo López, el primero de Ma-
ohero de punto Juan Romano oon parada ! drid, soltero, carpintero; el segundo dt 
de ooohe en San José, y Manuel Pérez ! idem, también soltero, del oomeroio, cu 
Martínez, hijo de Mannel y Josefa, de 21 j yaa señas personales y especiales se des 

oo nocen, cayes ultimes domicilios son 
el del primero oalle de Antonio Grilo, 
14, prinoipal, y el del segando oalle de 
la Paloma, 22, prinoipal, se presenten 
ante el Juzgado de inetrnooión del Cén

anos, soltsro, jornalero, natural y vecino 
de Sevilla, qne dijo reaidirla eu Madrid 
ronda de Atooha, 18 baje, y onye para
dero aotual de ambos se ignora, para que 
eu el término de ooho días oontadoa des -
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tro, en oausa que se lea sigue per harte, 
en el termine de diez días. 

Madrid 19 de Junio de 1909.«Fel ipe 
Terres.=El esoribano, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 3.205.) (B.—1.841.) 
GETAFE 

Ea virtud de providencia diotada oon 
esta feoha por el señor juez de instruo-
oién del partido, en el sumario qne ins
truye por falsedad en la celebración de 
nnoa juioios de loa llamados convenidos, 
ae oita á Manuel Redondo González, Da
niel Abaaoal Gómez, Franoisoe Truñón 
Fernández y Pedro Cruz López, qne son 
vecinos de Madrid, ignorándose sus de-
mioilioB y el último se oree está en une 
de loa hospitales de dicha oerte, á fin de 
qne dentro del término de diez dlaa oon-
tades deade la publioaoión de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, comparezcan en 
este Juzgado á declarar oomo teetigoa en 
indioada oausa; aperoibidos que, oaso de 
inoemparecenoia, les pararán loa perjui
cios á qne hubiere lugar. 

Getafe veintiuno de Junio de mil nove
cientos nueve. = El societario, lioenoiado 
Ramón Santa Mari a.—Es oopia, lioenoia
do Ramón Santa María. 

(Núm. 2.224.) (B.—1.858.) 
VILLANUEVA DE LA SERENA 

Franoisoo Vallejo Madrid, hijo de M i ' 
guel y de Antonia, natural de Jerez de 
la Frontera, provinoia de Cádiz, soltero, 
panadero, de veintidós añas, eatatura 
alta, oolor de las pupilas osoura, idem 
del cabello negro, id. de la oara moreno, 
oejaa al pelo, nariz regular, beoe idem, 
harhH «¡«surada, es picado de viruela y 
viste pantalón negro á listas, alpargatas 
blancas, blusa oolor plomo, ohaqneta ne« 
gra, pañuelo negro al ouello y gorra azul 
osoura, que tuvo su domio i l io en M a d r i d , 
oalle de Santa Marta, núm. 5 y 7, igno
rándose su aotual paradero, por estafa; 
ha de oompareoer ante este Juzgado para 
la práotioa de diligencias en el término 
do diez dlaa siguientes al de la inseroión 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETINES OFICIALES de esta provinoia 
y la de Madrid, bajo apercibimiento de 
ser deolarade rebelde y ae intereaa su 
busoa y prisión por tenerla decretada en 
su centra, siendo en su oaso puesto á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Villanueva de la Serena á 19 
de Junio de 1909. = E1 esoribano, Floren
cio Casal. 

(Núm. 2.225.) (1.859.) 

J a z o c a d o s m u n i o i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de prevideneia del Sr. D. Mi 

guel Oohoa Lumbier, jaez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se oita, 
llama y emplaza á Sebastián López Ra
mírez, ouyaa demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que ea tér
mino de segundo día oomparezoa en di
cho Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juioie de faltas núm. 480 de 909; bajo 
apercibimiento de que, ai no lo verif ioa, 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1909. =V.* B.' 
-Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.130.) (B.-1.783 ) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, jaez munioipal 
del distrito de Chamberí de eata oorte, ae 
oita, llama y emplaza á Agapite Zamora-
no Rodríguez y Jesús Romero Martínez, 
ouyas demás oiroanatanoiaa y aotnal 

paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta enjuicio de faltas núm. 321 de 909, 
bajo apercibimiento de qne, ai oo lo veri
fican, lea parará ei perjuioio que hoya 
logar. 

Madrid 8 de Junio de 1809.=V.' B . » = 
Miguel Oohoa.=El seoretario, Luía Ga
rrido. 

(Núm. 2.131.) (B.—1.784.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, jaez munioipal 
del dietrito de Chamberí de eata oorte, 
ae oita, llama y emplaza á José Agmi 
Sanz, ouyas demás oiroanatanoiaa y 
aotual paradero ae ignoran, para que en 
término de segando día oomparezoa en 
dicho Juzgado á ser reconocido por el 
mél ico forense en el juioie núm. 657 de 
909, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verif loa, le parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Madrid 8 de Junio de 1909.=V.° B . ' 
=Miguel Ojhoa.=El secretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.132.) (B.—1.785.) 

Ea virtud de providenoia del señor don 
Miguel Ojhoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de eata oor
te, ae oita, llama y emplaza á Hilaria 
Santa Cruz Bañares, ouyaa demás cir
cunstancias y aotual paradero ae igno
ran, para que oomparezoa en dicho Juz
gado el día 20 de Julio próximo, á laa 
enoe, á celebrar juioio de faltas número 
108 de 909, bajo apercibimiento de que, 
ai no le verifica, la parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1 9 0 9 . » V . ' B.° 
—Miguel Oohoa. =»El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.133.) (B —1.786.) 

En el jnioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Vioente Polo, por 
deaobedienoia, y señalado oon el número 
166 de este aña, sa ha diotado aen-
tenoia ouyo encabezamiento y parte dia
positiva dioen asi: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid 
á 8 de Junio de 1909, el Tribunal mu
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto por los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos San -
ras y D. Enrique Gesta, habiendo viato ei 
precedente juioio de faltas seguido entre 
partes: de la una el Ministerio Fiscal, y 
y de la otra, oome denonoiado, Vioente 
Polo Ballesteros ouyas demás oirouns-
tanoiaa ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenor y 
oendenamoa en rebeldía á Vioente Polo 
Ballesteros, á la pena de veintioinoo pe
setas de multa, reprenaión y costas. 

Asi por esta sentenoia le pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, jaez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el dia de su feoha, de que 
doy fe. =Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuioia-
do, y á fin de que sea netifloada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 8 de Junio de 1909.=V.° B.' 
-Miguel Oohoa.—El seoretario,Luis Ga-

: rrido. 

En el juioio verbal de faitea seguido en 
es te Juzgado oontra Venanoia Echevarría 
y Agustín Cubero, por malea tratoa, y 
señalado oon el número 2.045 del último 
año, se ha diotado sentencia onyo enca
bezamiento y parte dispositiva dioen asi: 

Sentencia.—En la villa y oorte de 
Madrid á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto per lea señores D. Miguel Oohoa, 
jaez munioipal, y adjuntos D. Carlea 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo 
visto el preoedente juioio de faltas segui
do entre partes: de la una el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, oomo denunciados, 
Venanoia Eohevarria y Agnstin Cubero, 
ouyaa demás circunstancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Venanoia 
Eohevarria y Agustín Cabero á la pena 
de.50 pesetas de multa y laa costas. 

Así por eata nuestra sentenoia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Oohoa.—Carlos Sauras.=Enrique 
Geata. 

Publioaoión—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, jaez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea netifioada en forma 
la anterior sentencie, expido el presente 
en Madrid á 8 de Janio de 1909. = V . 8 B.* 
—Miguel Ojhoa. — El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.140 ) (B.—1.793.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Jnzgado oontra Teodoro Jimeno, por 
infraooión, y señalado oon el núúmere 
1.722 del último año, ae ha diotado sen
tencia onyo encabezamiento y parte dis
positiva dioe asi: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del dietrito de Chamberí, com
puesto de loa Sres. D. Mignel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Caries 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo via
to el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partea: de la una el Ministerio F i s 
cal, y de la otra oomo denunciado, Teo
doro Jimeno, onyaa demás eirounatan-
oias ya con ateo. 

Fallamos: qne debemos condenaryoon-
donamos en rebeldía á Teodoro Jimeno 
á la pena de oinouenta pesetea de multa 
ylaa costas. 

Así per esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras y Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del dietrito de 
Chamberí, estando oelebrando andienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Lula Garrido. 

T mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea netif ioada en for
ma la anterior sentenoia, expido el pre
sente en Madrid á 8 do Junio de 1909.= 
V.* B.n—Miguel Oohoa. - E i seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.141.) (B.—1.794.) 

(Núm. 2.139.) (B.—1.792.) 

En el juioio verbal de faitea seguido en 
este Juzgado contra Asunción Alaroón y 
otras, por lesiones, y señalado oon el n ú 
mero 165 de 1908, se ha díotado senten
oia onyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dioe así: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 6 de Marzo de 1909, el Tribunal 

municipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto de loe señores D. Miguel Otmes. 
jaez munioipal, y adjuntos D. Mariano 
Asensioy D. Julián Muñoz, habiendo vis 
te el preoedente juioio de faitea seguido 
entre partea: de la una el Ministerio Fia • 
oal, y de la otra, oomo denunciad*, A aun 
oión Alaroón y otras, ouyas demás oir
oanatanoiaa ya constan. 

Fallamos. Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Ajanme* 
Alaroón y otras á la pena de quinao dfáa 
de arreato y las oostas. 

Así per esta sentenoia lo prenuncia 
mea, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa.—Mariano Asensio.— Julián Mu
ñoz. 

Publioaoión.—Leída y publioada fui la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Mignel 
Oohoa, jaez munioipal del dietrito de 
Chamberí, estando oelebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su feoha, da que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de la enjui
ciada, y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido ol 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1900. 
— V . ' B.*-Miguel Oohoa. — E l seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.142.) (B.—1.795.) 

En el juioie verbal de faltas seguid J 
en este Juzgado oontra Manuel Fernán
dez, por lesiones, y señalado oon el nú
mero 1891 de este año, ae ha diotado sen
tenoia ouyo enoabezamiento y parte dis
positiva dioe así: 

Sentencia: Ea la villa y oorte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el Tribu
nal munioipal del dietrito de Chamberí, 
compuesto de loa sanares D. Miguel 
Oohoa, jaez munioipal, y adjaotos don 
Carlos Sauras y D. Enrique Geata, ha
biendo viato el preoedente juioie do f al
tea seguido entre partea: de la una el Mi
nisterio Fiscal, y de la otra, oomo denun
ciado Manuel Fernández, ouyaa demás 
circunstancias ye oonetan, y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Manuel Fer
nández á la pena de quinos dlaa de arréa
te ylaa oostas. 

Asi per este sentencia lo pronuncia
mos, mondemos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlea Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. Mi -
guel Oohoa Lumbier, jaez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebrar 
do andienoia en el día de eu feoha, de 
que doy fe. —Lalo Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del ¡ enjui
ciado y á fin de que sea notificada en 
forme la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 8 de Jnnio do 
1909.-V. 0 B.'=> Miguel Oohea.=EI se
cretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2.143 ) (B.-1.796.) 

En el juioio verbal de faitea seguid» 
en este Juzgado oontra Juan Ruiz, per 
vejaoión y señalado oon el número 91 
de 1908, se ha díotado sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva dio* 
es!: 

Sentenoie: En lo villa y oorte de Ma
drid á 9 de Marzo de 1909, el Tribuno! 
munioipal del dietrito de Chamberí, 
compuesto de loa señorea D. Miga I 
Oohoa, jnez munioipal, y adjuntes don 
Mariano Asensio y D. Julián Muñoz, hr— 
biendo visto el preoedente juioio de feh-s 
seguido entre partee: de la una, el Mima 
terie Fiaoal, / de la otra oomo donan-
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t iodo, Josa Rali , oayts demás cireuns-
tasajee ye oonatan. 

Pallantes: Que debemos oondenar y 
BondonamoB en rebeldía i Joan Rnli 
Orias i la pena 60 de pesetaa de malta 
y loa osetas. 

Así por eata sentenoia, lo pronuncía
nos, mandamos y firmamos. — Miguel 

Oohoa.—Mariano Asenaie.—Julián Mn-

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
i nteríer sentenoia per el Sr. O. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del dietrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
al Tribunal en el día de an feoha, de que 
cnoy fe. —Luis Garrido. 

Y mediante i la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que aea notificada en 
i o raes la anterior sentencia, expide el 
presente en Madrid 18 de Junio de 1909. 

- V.* B.°—Miguel Oohoa. - El secretario, 
Lavie Garrido. 

<Núm. 2.144.) (B.-1.797.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de eata corte, se 
oita, llama y emplaza á José Alvarez 
González, ouyaa demás circunstancias y 
aotual paradero ae ignoran, para que 
es término de segundo día oomparezoa 
en dicho Jnzgado á extinguir la pena 
* ja puesta en juioio de faltas numere 636 
ds 1909, bajo apercibimiento de que, ai 
ao le> verifica le pararé el perjuioio que 
haya logar. 

Madrid 11 de Junio de 1909 . -V.° B.* 
—Miguel Oehee. — El seoretario, Luis 
Sonido. 

(Núm. 2.146.) (B.—1.799.) 

Eu virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lnmbier, juez munioipal 
da! dietrito de Chamberí de eata oorte, se 
oita, llama y emplaza á Magdalena Garda 
Jiménez, ouyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
termine de segundo dio oomparezoa en di-
ano Juzgado á extinguir la peaa impuesta 
en juicio de f sitas núm. 534 de este año, 
ba ¡•apercibimiento de que, si no lo veri
fico, la parará el perjuioio que haya lu
gar. 

Madrid 11 de Junio de 1909. = V.* B.* 
—Miguel Oohoa. = E l seoretario, Lnia 
f r i r r i d o 

jpfúm.2.147.) (B.-1800.) 

So virtud de previdencia del señor 
des Miguel Oohoa Lumbier, juez muni 
•ipel dol dietrito de Chamberí de eata 
oorte, oo oita, llama y emplaza á Ramón 
Fernández Mosquera, ouyas demás oir-
ecusstanoiMfl y aotual paradero se igno
ran, p o n que en térmir o de segundo día 
íemporeioa en dioho Juzgado á extinguir 
I » pene impuesta en juioio de faitea n ú 
mero) 683 de 909, boje aperoibimiento de 
Q U O , ai no lo verifica, le parará el perjui
na quo haya lugar. 

Madrid 11 de Junio de 1909.=V.° B.° 
^Miguel Oohoe. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Moa. 3.148.) (B.—1.801.) 

Ea virtud da providenoia del señor don j 
Migan! Oohoa Lnmbier, juez munioipal 
alai distrito do Chamberí de este oorte, se 
oita* llame y emplaza á Agustina Mora-
k a y Marta Santa Isabel, ouyaa demáe 
ehenantauaioa y aotual paradero se igno 
ras, pera quo en término de segundo 
4Js oon»perezcan en dioho Juzgado á ex

tinguir ls pena impusata en Juioio de fai
tea núm. 466 de 909, bajo aperoibimiento 
de que, ai no ls verifican, laa pararé el 
perjuicio quo buya lugar. 

Madrid 11 de Junio de 1909. =V.* B.* 
=Miguel Oohoa;—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.149.) (B.—1.802.) 

CONGRESO 

En el expediente de jnioio verbal de 
faltaanúm. 847 seguido en este Juzgado 
oontra Francisco Humbert, per mal
trato, ae ha diotado la sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva di
oen así: 

Presidente: jues, Sr. D. Avelino Fer
nández de la Posa. 

Adjuntos: D. Leonardo Megán y D. Jo
sé Laaton Baqnere. 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 5 de Junio de 1909, el Tribunal 
mnnioipal del distrito del Congreso, oom-
puesto de lea señores que se expresan 
si margen, habiendo viato las presentes 
diligencias de juioio verbal de faltas se-
guido entre partes: dé la una el Minia- . 
torio Fisoal en representación de la ao- i 
o ion públioa, y Franoiaoo Humbert V i -
ralta, de la otra oomo denunoiado, ouya 
edad y demás oirounstanoias ya oonatan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y . 
oondenamoa en rebeldía á Francisco I 
Humbert Viral ta á la pena de 50 pesetaa j 
de multa y cestas de este juioio; y en oa-
so de insolvencia al arrosto personal i 
subsidiario correspondiente. 

"Tsí por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Leonardo Ma- [ 
gán.—José Laston Baqnere. 

Publíoooióu.—Laido y publioada fué la 
anterior sentenoie per el Sr. D. Avelino 
Fernández de le Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando andienoia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para an inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de este provinoia, para que sirva de 
notificación á Franoiaoo Humbert y Jua
na Lórez, expido el presente en Madrid 
á 7 do Junio de 1909.—El secretario, 
Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.157.) (B.—1.806.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 876 seguido en este Juzgado 
oontra Aurelio Moreno, por desobedien
cia, se ha diotado la sentenoia ouyo en- ¡ 
eabezamiento y parte dispositiva dioen j 
así: 

Presidente, juez Sr. D. Aveiiav Fer
nándes de le Poza. 

Adjuntes: D. Leonardo Magan y D. Je -
sé Laston Ba quero. 

Sentenoia: En le villa y oorte de Madrid 
á 8 do Junio de mil noveoientos nue
ve, el Tribunel munioipal del dietrito dej 
Congreso, compuesto por loa señores que 
ae expresan al margen, habiendo viato 
laa presentes diligencias ds juioio verbal 
de faltas seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la aooión pública, y Aurelio Moreno Se -
rrno, do le otra, oomo denunoiado, ouya 
edad y demáa oiroanatanoiaa ya oonatan 
anteriormente; y 

Fallamos: Qne debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Aurelio More
no Serrano, á la pena de oiente veinticin
co pésetes de multa y reprensión y costas 

ds este Juioio, y en oaee de insolvenoie al 
arreato personal subsidiario. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Pesa.—Leonardo Ma
gan.—José Santón Baqnere. 

Publicación: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernándes de la Pesa, jues munioipel su
plente del distrito de Congreso, catando 
oelebrando audienoia púb ioa el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inaeroión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de eata provinoia, para que sirva de 
notifioaoión á el referido demandado ex
pido a presente en Madrid á 9 de Junio ds 
1909.—El seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.158.) ( B . - 1 8 0 7 . ) 

Ea el expediente de juioio verbal de 
faltas núm. 864 seguido en este Juzga
do oontra Manuel látante y Emilio Sua
rez, por esoándale, 80 ha diotado la sen
tenoia onyo enoabezamiento y parte dis
positivo dicen así: 

Presidente, juez 3r. D. Avelino Fer
nández do le Poza, 

Adjuntos: D. Leonardo Msgán y don 
Jesé Laateu Baqnere. 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 8 do Junio de 1909, el Tribu* 
nal munioipal del distrito de Congreso, 
oempueato por los señores que se expre
san al margen, habiendo viato las presen
tes di'igenoias de juioio verbal de faltas 
seguidt i entre partes: He la una el Minis
terio Fidoal en representación do la ac
ción públioa, y Manuel Infante Roldan y 
Emilio Suarez Sanz de la otra, oomo de
nunciados, ouya edad y demás oirouns-
tanniaa ya oonatan anteriormente; y * 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos on rebeldía á Manuel Infan
te Roldan y Emilio Suarez Sunz á la pena 
de veintioinoe pesetas de multe y repren
sión á cada uno y las oostas per mitad; 
y en oaso de insolvencia si arresto per
sonal subsidiario oerrespondiente. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Leonardo M&-
gáo.—Joeé Laston Baquero. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipel su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoets. 

Y para BU inaeroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de eata provinoia, para que sirva de 
notifioaoióa á los referidos denunciados, 
expido la presente en Madrid á 9 de Junio 
de 1909.=E1 seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.159.) (B.—1,808.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas número 866 seguido en eate Juz
gada oontra Maximino Iglesias, por eba 
trnooión de aceras, ae ha díotado la sen
tenoie, onyo enoabezamiento y parte dia
positiva dioen así: 

Preaidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntes: D. Leonardo Magán, D. José 
Laston Baquero. 

Sentencia.^En la villa y oorte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
mnnioipal del dietrito de Congreso, com
puesto por lea señores qne se expre
san al margen, habiendo viato laa pre
sentes diligencias de juioie verbal de tal 

laa seguidas entro portes: de la una el 
Ministerio Fieeal en representación ds ls 
aooión púbiioe, y Maximino Iglesias Re
yes, de ls etrs, come denunoiado, ouya 
edad y demáa oirounstanoias ya oonatan 
anteriormente; y 

Fállame»: Qne debemoa oondenar y 
oondenamoa en rebeldía á Maximino Igle
sias Reyes á la pena de 50 pesetaa ds 
multa y oostas de este juioio, y en caso 
de insolvencia al arreato personal subsi
diario oerrespondiente. 

Asi per esta sentenoia le pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de Peza. «Leonardo Megán. 
= J e s é Laston Baquero. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el señor D. Ave 
lino Fernández de ls Poza, juez mnnioi
pal suplente del distrito del Congreso, 
estando oelebrando audienoia públioa el 
Tribunal munioipal en el día de su feohe, 
de que doy f e . « E m i l i o Bnoeta. 

Y para su inaeroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que sirva 
de notifioaoión al referido denunoiado, 
expido la presente en Madrid á 9 de Jusie 
de 1909.—El secretario, Emilio Baceta* 

(Núm. 2.160.) (B.-1.809.) 

En el expediente de juioio verbal de 
fallas núm. 865 seguido en este Juzga
do oontra Francisco Angel María Isidro, 
y otras por actos inmorales, sa ha diota
do la sentenoia ouyo enoabezamiento y 
parte diapositiva dioe así: 

Preaidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de le Pozo. 

Adjuntes: D. Leonerdo Magán y don 
José Laston Bsquere. 

Sentenoia: Ea la villa y oorte de Madrid 
á 8 de Febrero da 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, oem
pueato por loa señores que ae expresan 
al margen, habiendo viato laa presen
tes diligencias de juioio verbal de faltas 
seguidas entre partea: de le une el Minia 
terio Fisoal en representación de le ao
oión públioa, y Juana Sanz Sanoho, Ma
ría Fernández Qairoga ¡y Franoiaoo 
Argel María Isidro, de la otra, oemo de-
nunoiados, ouya edad y demás oirouns-
tanias ya constan anteriormente, y 

Fagamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Juana Sanz 
Snaoho, María Fernández Qoiroga y 
Franoiaoo Angel María Isidro á la pena 
de diez dias de arresto 50 pesetaa de 
multa á oada une, y las oestes por teroe-
rss partes; y en oaso de insolvencia al 
arreato personal subsidiario correspon
diente. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernándes de la Poza.—Leonardo Magín 
—José Laaton Baquero. 

Publioaoión Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. O. Avelino 
Fernández de le Poza, jnez mnnioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de au feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para au inaeroión ea el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínole, para que sirva 
de netifioaoíón á Franoiaoo Angel Maríe 
^idro, expide la presente en Madrid á 11 
de Janio del909.=El seoretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 2.161.) (B.—1.810,) 

Impr«bU de A. AIODIO, Barbier*. 8. —» «drid 


